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CUARTA 
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ISCRIPID ¿RO MADL TREINTA Y SIETE (No, 1037) 

Enla ciudad de 
  

  

  

  

  

  

AUMENTO Di CAPITAL Y ReFORMA De - San Francisco d 

ESTATUTOS Diú lA COMPANIA Quito, capitel 

INDUSTRIA PIOLGRA PONT SÉLVA de la República 

DB: £/. 27'000.000 ¿004 y, del Ecuador, hoy 

HASTA -S/. 80' 000.000500 77 día miércoles, 

S/. 55'000.000, 00 / catorce (14) - 
  

de Octubr 
  

de mil novecientos oc..enta y siete, ante mí, Doctor 
  

Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de 
  

este Cantón, comparecen: el señor Giuseppe Guerini Ca 
  

Sari, a nombre y en representeción de la Compañía IN- 
  

vVuvo1InaA Fsrvuorá Plata DeAÚÚVA, U, uIUA?, en su calidrd 
  

de Gerente General y debidamente autorizado por las 
  

Junt»s Generales de socios de la Compañía, conforme 
  

  
lo acreditan los documentos h»bilitantes que se acom- 
  

Pañan a esta escritura. 21 compareciente es italiano,c WD 

  

  

_Mocedor, del castellano, domiciliado en esta ciudad, 
  

mayor de edad, legalmente capaz para tontratar y oblij 
  

garse a quien de conocer doy fe; y, dice: Que Eleva a 
  

, 
uta que me entre 

es el siguientes "SÓNOR N'OT AR IO: Sfrvase 
  

elevrr a escritura pública la siguiente minuta: P R I 
  

“MÍ RA: OTORGANTs.- Concurre al otorgamiento del pre 

sente instrumente Guiseppe vuerini Casari a nombre y 
  

en representación de la Companía INDUSTRIA P IOLERA PON 
    Ey SuVA C. 1LIVA.: en SÚ Galidad de Gerente General y 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 

1 

13 

14 

15 

: 16 

debidamente autorizsdo por las ¿juntes generales de so - 
  

cios de la Compaila, conforman lo acreditan los documentd 
  

cue se aconpanen. Sg GUNDA: ANTrCsDENTriS.- l.- IN- 
  

DUSURIA PIUVLEA Fui SUL VA Co LTDA. ; se constituyó com 
  

una Sociedad Anónima nedianmte escritura pública otorgedd 
  

el doce de agosto de mil .ovecientos sesenta y tres an- 

te el Notario mario Zambrano, iuscrita en el Registro - 
  

Jercantil el veinte y dos de los n1sr0s mes y año. bl cg 
  

UN 

10 | 

pital social fue fijado en la suma de PLSCLIENTOS MIL SU? 

CxmS. 2.- La compaufa se transformo en una de Reponsabi 
  

  

lidad Limitada media:te escritura pública otorgada el 

veinte y tres de abril de mil novecientos sesenta y cin 
  

co ente el Notario Doctor Uristóbal vyuarderas, 1nscrita 
  

e! treinte de los nismos mes y ano, aumentando al pro-- 
  

pio tienpo su capital social hasta la suma de CUATROCILN 

1
 

  

vos «Il, SUURES, 3.- Posteriormente la compañía ha reali 
  

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

zedo varios aume..tos de Capital y refornas de ustatutos 
  

el último de los cuales tuvo lugar el doce de junio deu 
  

mil novecientos ocienta y seis ante el Notario Vigésino 
  

Cusrto del C_ntón Quito, inscrita en el Registro Mercan 
  

til el quince de egosto del Ímisno ano, con el cual el 
  

Covitel Sociel auedó fijado en la suma de VulnTk Y SIpufk 
  

ATLLO.mMS De SUCRLS. 4.- Las Juntas venerales Universa - 
  

les de Socios reunidps el diez de ebril y el treinta - 
  

a 
50) de Mayo . . . : 

1224 Y9 de mil novecientos ochenta y siete, por 
  

unanimidad resolvierón efectuar un aumeito de cspital 
  

y Refornar los £stetutos Sociales. Tp RUgRA: AU CEN 
    Po ye CAF LI YAL.- al otorgante del presente instrumento,   
  

¿ Da 70d 3 e



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

03 
, ) lidad di lebid | 

2 € expre ue INDUSIR al Lg 

3 LÍVA+. Aumenta gu capital en le suma de CINCUENTA Y TRE 

MILLONES De SUCRES que sumedos al Capital astual lo fi 

NOTARIA . y 
VIGESIMO 5 jan en la suma de OCriin TA MILLONES Dx SUCRES, dividido 

- CUARTA 0 en OCHENTA MIL (80.000) particisaciones Sociales de UN 

, MIL SUCRES de valor cada una Con el procedimiento se- 

. guido para el Aumento de Capital y la Reforma Estatuta- 

9 ria consten en detalle, en las actas de Junta Genera] 

10 que aprobsrob esos actos, el otorgante eleva a escritu 

0 ra pública una copia certificada de dichas actasf ACTA) 

- | PELA JUNTA GaltarAL UNIVeRsas Ds SOCIOS Ds 1A COMPARIA |   

  

"TADUSTRIA POLA PONZS SÉLVA C. LI !.En la ciudad as 

<GEESIMO 1 IQUItO, el día de hoy, diez de abril de mil novecientos 
  

ochenta y siete, a las diesisiete horas, en las ofici- 
  

| nas de ma Compañía IsDUSURIA PIOLERA PONTE SELVA C.LIDA 

J ubicadas en la calle Guarumos y seis de diciembre s/n 
  

  

| deesta ciudad, se reunen los socios de la Compañía se- 

ñores; Giovanni Guerini Signorinmi, Guiseppe Guerini Ca 
  

Sari y Battista uerini Casari quienes representan la 
  

  

totalidad del Capital Social según el siguiente deta - 
  

  

  

  

  

22 11le+ 

23 CAP 1 TAL 

24 SOCIO SUSCKIO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

as | - Giovanni Guerini S. /21700.000,00 4, / 2.700 

28 Guiseppi Guerini C. y 12'150.000,00 / 12.150 
  

2 Batiista Guerini C. Y121150.000,00/ (42.150 

20 TOTAL 900.000, 00/ ¡/27.000 
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Los asistentes al amparo de lo dispuesto en los Artícu- 
  

los ciunto veinte y uno y descientos ochenta de la Ley 
  

  

se en Junta Geniral Universal para conocer y resolver 
E 

suntp:* AUMENTO se CAPITAL Y REFOR- 

     

  

sobre el siguicute 
  

MA Dia ESTATULOUS MBA ml senor Presidente de la Conpanía se+ 
  

for Battista Jueriuil, ante el pedido unénine de los -= 
  

aistentes decile” inst: lada la reunión y pide que se 
  

centre a conocer el asunto propuesto. Actúa como yecre- 
  

/ 

Lo terio el gerente enucad, el sSesjor wuiseppe guerinj. -— 

  

Al treter sobre el Único punto del vruem uel día, el 

me se or presidente conceac cl uso de la palabre al seor 

Jererte general, aquien manifieste que uentro de los:pla 

    

  

nes de expansión de la cipresa y por requeriniirto de 

la cnitidades financieras con las que opera la Compañía 
  

  
resulta i. dispensrbie realizar un aum. tuto de Capitel p 
    

lo ra que este. alccuce Ja guie de OCupnlA auldbiObeo Du SsU- 

  

CRasS, es decir un iucremento neto de Uli Luena Y TrimS 

IL Ob yu sLCias. Que la Compania cueste con recur- 
  

  

1 

  

Superávit por rivalorizoción de activos BW) .431544.82P 

  

- Reservas Facultatives 1 
  

— e SUMA l, 
  

  

cuedro que contiene en forma Clara y precisa le uetodo 
        

A . , : Py . 

:« de Compañias, en Forna unanlme, convienen en constituir 

(
>
 

y
Y
 

es suficiente. para el efecto, según el siguiente deta) 

logía a seguirsi pora el aumento de Capital que proponfe 

= Reserva legal A 0295.05, 0 
e 
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3 - o 04d 

y que lo solete a couslutración de los esistentes 

dica Flinolut:te que ucbe scr aprobedo su noción, será 
  

Ienester reloriar «lo pritículo quí to ne l.se pstrotiutos 
  

Sociniax y cutorLiz Fle pare olor sr lo Correspondiente 
  7 

e 

eseritiura , Ublica, ba Junte luto de eqgalizar A 
  

po6islu es presedt:iles, por ujenlaldad resuelve 3 
  

vor cl Uspjital social ue la Cosperulo en le sura de 
  

  

que los Senores socios Surcriben y peran en la fáraa 
  

inaiceus ene el cueuro eleborsao por el señor (¡Jerente 
  

veneral. y que fir .2ao r todos ellos se anexa éomo Da “3
 

  

te la presente acta utoriz"r 

  

», Tal porra que en el evento de que por rszones cortabl 
  

fuere necescrio algún ajuste en los rubros al ser capi 
  

talizsuos, utilice en el .onmto qué fuere neces-rio, re 
  

cursos provende: tes de lay reservas facultativos o de 

las reserves no graVtables, dí tel nanera el       

  

to de capitr1, por la suna de Ulla Y Tres MIL O- 
  

   

  

139. se realice sin inconvenientes 3 Refornar el artí 
     

culo auisto de los ustatutos sogfleles, el misno cue en 
  

A 
adeinite uirás "artículo Guinto: Car lA SUCIAL.- El Ca 
A E Ñ Dn 

  

vitel Social de la Compauía es de Ouu: 
IN ENEE 

30! O iv dido en 

    

ticipo ciones sociales du Un dis ES de veLor coda 

  

que Por ielice e deci - 
    AA RR 

siones preseucentes y g¿estlolpr su aprobación y vnerfec- 
  

  

   

     ciona .1ento. For concluíuo el trataniento del asunto 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



10 

$1 | 

Para el que se constituyó la Junta General, el señor pre 
  

sidente dispone que se de .n receso para redactar el ac, 
  

ta. Hecho esto, se da lectura del presente documento el 
  

E 

11smo que sé aprobado en forma unánimo, el fe delo cua] 
  

lo WM todos los asistentes A1) Giova*fi Guerini 
  

  

Se; f Battista G(uerini C., Presidente:M£f) Guiseppe 

Guerini C., Gereyfe Gereral, Secretario. s fien copia 
  

del original MCkRTIFICO.- (f) Guiseppe Guerini C., Geren 

  

  

te General-Secretario.- ACTA Ju LA JUNLA GENERAL UNIVER+ EA po 

SAL Du SOCIOS De LA COMPANIA ALNDUSIRÍA Y TOLERA PONTE 

      
SELVA Co LEDA", sn la ciudad de Quito, el día de hoy, | 
  

treinta de mayo de mil novecientos ochenta y siete a la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
     

  

  

  

  

12 

e catorce horas, en las oficinas de la Compañía INDUSTRIA 

14 PIOLERA PONT SELVA C.LTDA.: ubicada en la calle Guaru- 

15 mos y seis de diciembre sín de esta ciudad, se reunen 

16 los socios de la companís señores: Giovanni Guerini Sigr 

17 norini, Guiseppe Guerini Casari y Battista vuerini Casar 

18 ri, quienes representan la totalidad cel capitel social; 

el según el siguiente detalles 

20 CAL ¡TAL 

2 SOCIO suCrRitO Y PAGADO PARTICIPACIONE 

s2L Giovanni guerini 5. Bs 00.000 | Y 2100 

23 [|  Guiseppe Guerini C. *12'150.000 2.150 

24 Battista Gueri.i C. “A21150.000 M2: 150 

25 TOTAL A 2:11000.000 27.000 

Los asistentes al amparo ae lo dispuesto en los artícu- 

27 Jos ciento veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley 

20 

    L__ de Compañías, en forma unánime, conviene en constituir-   
 



  

2 RuAJUsTES CONTABLES Y BA 

3 FICACION Leti AU TO Le CAr I1AL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Se A DEA AO 

E] señor Presidente de la Comparnía seror Battista GueW 

NOTARIA - , 
VIGESIMO $ rinú, ante el pedido unanine de los esistentes, declar 

CUARTA 0 instalada la reunión y pide que se entre e conocer el 

, asunto propuesto. Actúa como secretario el Gerente Ge-l 

8 neral seuor uiseppe Guerini, Al tratar sobre el única 

. punto del orden del día, el se or presidinte concede 

10 el uso de la palabra al señor Gerente General, quien 

  

   

      sobre el siguiente asuntp 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a. Y 
manifiesta que dentro del trámite de aumento del cavi- 
  

AGESIM a 
  

  

>" sia La t4i de la Compañía se ha podido establecer un error d 
) Ir 

A Cs 
E F, 4 . : . 
o Y ¿Acontabi:ización en lo consernientes a las reservas le- 

e 

mV ¡+pBal y facultativa, por cuanto la Compañía destinaba un     

“diez por ciento de las utilidades líquides para la vril ; Y 
  

s 

mera en lugar de un cinco por ciento que determina la 
  

  

Ley por lo A necesario reslizer el ajuste conta - 

ble necesrcrio.f La dunta General acoje lo expresado vor 
  

el señor uerente venera y resuelve que se reajusten 
  

las indicadas cuentas de la Companía en le siguiente 
  

form - De la reserva legal se debitará el exceso de 
  

22 UN MILLON ClewtTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
  

23 

24 

27 

Sus. A CON SEBENVA Y NUnVe CutAVOS (S/.18154.570,69) 
    y ese mismo Valor se acreditara a la reserva facultati 
  

  

eñor Gerente veneral 

cia de la modificación aprobada será necesario también 
  

etambiar la fuente de los recursos que iban a ser utili 
    28   zados en el aumento de capt-1 ya aprobados anteiormer. 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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te. La Junta denera), luezo de analizar la propuesta de 
  

señor Gerente General, reitera la resolución de aumen-— 
  

tar el capital y reformar los wstetutos tomada el diez 
  

de abril de mil novecientos ocnenta y siete y dispone 
  

que ese acto se realice con los siguientes recuros: - 
     

? 

- Reserva ldeyxal A SÁ 119.353 
    

35 

19 

«46 
  

e , ? 

- HKeservas Facullativas 5/1 515.824 

Suma is y? 53'000.00G   
  

dro modificatorio que contiene la distribución del au- 
  

mento del capital, con las enmiendas resueltas en este 
  H— 

Junta y que sustituye al anterior, el cual es sometido 
  

S
—
 

___a la consideración de los seriores socios y eprobado po 

todos ellos. finalnente la Junta autoriza a le Junta   

jeneral de la Companía otorgar la escrituca pública de 
  

aumento de Capitel y gestionnr su aprobación y perfec- 
  

cionamiento. For concluído el trateniento uel asunto 
  

sra el que se constituyó la Junta weneral, el se-or 
  

presidente dispone que se de un receso para redactar 
  

el acta. Hecho esto se da lectura del presente docuncn 
  

to-el mismo que es aprobado en forma unáni ey en fe de 
  

lo cual lo gugcriben todos los asistente) Giovarnñi 

dueripi s WT) Battista Guerini C., Presidente; PES) 

Guiseppe Guerini C., vwverente,veneral, secretario. Es 
  

       

  

fiel copia del original e reposa en los libros de la 
  

Compañfa. CmRuIFICO. 4 (f) Guiseppe vuerini C. verente 
  

ieneral-— Seeretallo. o... -       

, 00 

“0, 

) 

 



  

) . oy " : 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL INQUSTRIA PIOLERA PONTE SELYA C. LTDA. 

    2 ar 

  

  

    

  

   

  

    

SOCIO ¿PAPITAL SUSCRITO. AL FEOTALO..PAGAD Do... CAPITAL TOTAL > 
de AUMENTO... [ÚrÉRAMITO.... [RESERTA LEGAL ¡RES A A / 

Giovanni Guerini i /2.700.000£ YB, .300.0004/ 9.354.482,23/./  513.935,315 Y431 582,461, y8.000.0004 ” 
¡Battista Guerini A AEB AAA A 3.850.000" 4 42.121, 00 6.000. 000 
Giuseppe Guerini 223.850.000 y 135 00.000 |“ 

A di Dec rl sie id   
  

AT 
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VUARTA: DeCiIAMAC1IGnis Pine. 1 otorgante final 
  

mente declara: 1 Que todos los socios au: Ls Compa: Ía 
  

tienen la callusa de inversionistas nacionales, confor 
  

de se desprenuc de las uccirraciones uxpedidas por el 
  

Ministerio de lnaustrias, Cowercio, lntipración y Pese 
  

qué se agreza,2 Que en el guuento de capitel de la Com q
 

  

panía todos y cau uno de losusocios licierou uso de 8 
  

derecho preferente y proporcional pere l» suscripción 
  

y prgo del aumento de capital. 3 que pora la celebracig Ím 
  

de las Juntas uvenerales que eprobax'ón el aumento de ca/ 

Pital y la reforna de estatutog/se cunplieron los requ pu
se

 

  

sitos ¿egales pertinentes. ¡YN 1 N T As DOCUMENTOS HAB 
  

LITANDES.- Se acompañan los siguientes documentos.habi: 1 

  

    

itantegsX ul nombramiento debidamente inscrito del Ge        
  

    

gadas por el Ministerio de industrias, Conercio, Intey 
  

  

  

ción y pesca releridas anteriormente: y, 3 una copia - 
  

certificada de ia cédula tributaria de 13 Compañia. ur 
  

Agregue se.or notario, las restantes cláusulas fofiale 
  

  

necesarias pera la validez de esta escritura" JÁ (HASTA 

AQUI LA “INUZA que queua elevada a escritura pública 

rente gjeneral de la conpañta Y) las autorizsciones otdr 

Fa 

TU
] 

  

con toúuo su valor legal y que el otorgante la acepta 
  

en todas y Cada una de sus partes, la misna que esta 
  

firmada por el se.or doctor miguel Andrrue Varea, afi- 
  

lindo al Colegio de Abogauos de Ánito, bajo el Aúnero 
  

novecientos setenta y cuatro) Y. ye egrue, a como documen 
  

to laiilitente la Protocolización ael ombre miento de 
    gerente General de jnaustria Pilolera | ontice celva.O-Ba 
  

7 ARA e DA 0 Pi UBICAN VI, IL Vi es 

 



- 07 
  1 Ta _. a Celebracion ue la presente escrívura se observaron 

2 los preceptos legs les uel caso: y, leida cue fue 2] comp 
    

. , he A . 

peliciento intesrraecudle por ul, el hotrerio, se catiíico 
  

  

4 en ello y ¡ico mado, elo Utitud.. e ecto a€e touo lo - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA cual ucy Je Aisrmaso) UL SCp( Querini ser Guisey 
VIGESIMO 5 AY PA Mauo), wuULStppe .- Señor Guisegpe 

CUARTA 6 Guerinl Casarl, uerente gent Ll ue Industria l iolers Pon_ 

, te velva vila. utua. Céúulas: Uilenanlo diecisieti cero 

8 uvocluntos cuarenta y nueve miz once -= nueve. - Triluta- 

9 ria cito cuetio 111 trescientos cuprenteo y trec.- Tritu 

50 taria ue ¿a voupela; cero cuptro 3uil trescientos cus- 

11 rento y aos.- ateszistio Unico uc Contriluyentes diecisie+ 

1 íe nun ve a 405 uno lkiuo Les cero cero estro nor 

13 wl notario )(oicuisuo) valgauo 1. voctor Roberto Salgs o 
  

saloyn:0, NOLic110 - ÁALOGOuO.- Momo MALL 

"E KULUCO ad AU a UR de as ts a la ALO 

GAÁDO Ela ul Urna lus UL Ll cto adela lio bocadillos 

    

  

Di. A LoVoa vull Vs Un uwlbdollon 3Unatda.d AJA Ad. 
LI ER Po Ds ME, NA A cp ERE 

u
 

MD
 

p
o
 Dm O +3
 

    

duiseppe uleriadl Unsaril.- Ciluna. bStileuo se or: Me 
  

es greto pertiviparle que le Juni» venerel pxtraordinas- 
  

tios Culversal ue voulo. ue la Uoupe +le INVUS IA P IOLERA 
  

  

IUw lo o.Lbrá Llás. bluh., Celebinue el once de nayo de “mil 
  

noveciunto:. OCA, y cualro, Lluve el acierto «de jesip- 
  

  

22 Ñ y! ñ od 

23 narle 2 uste como aeranle uta doo a 

24 o ta Y anos con omm 10 ulspone el art+iculo des 
  

25 cimo quinto; entre sus strivuciones Consta la renresen- 
  

tación legal, juulcial y exter judicial de la compa' 15, 
  

      26 

> segun e uesprenue gel artículo éectimo Septimo del Es- 

28 tatuto po. La FlUivrA EUA. SuLVA CIA. LTDA 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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se constituyo el doce ue agosto de mil novecientos sesen- 
  

ta y tres, ante el notario Tercero del cantón Quito, ins 
  

cribiéthdose en el registro de la Propiedau el veintidós 
  

de agosto del mismó año.- bl veintitrés de abril de mil 
  

novecientos sesenta y cinco ante el Notario sexto del - 
  

cantán Quito, se otorgó la escritura ue Iransformación = 

a una companlá limitaua, y el aumento de c-pitr1l.- Se - 
  

inscribió el ocho de abril de mil novecientos 6Besenta y 
  

cinco; el once de a, osto de mil novecientos ochenta y -4 
  

tres, se celebró la escritura ue ampliación ue plazo ad 
  

la compa 14.9 yl verntisiete ue febrero ue miz novecieh 
  

tos ochenta y cuatro, ante el hotario Vi, esimo Cuarto de 
  

Canton Quito se celebró la escritura de aumento de capi- 
  

tal y codificación ye estatutos que se inscritip el once 
  

de mayo de mil vecientos ochenta y cuetv. Ao usted, 

  

ao anante Y riruado) Battista wuerini Casari, Presiden 
  

te de la Junta.- Acepto el Nhonbramiento de Gerente Gene- 
  

  
ral de la Comparila InvUsixklA + 1IOLERA PONTE SELVA CIA. - 

LTUA, Quito, e quince de mayo de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro.-4“firmado), Guiseppe Guerini UC. Con esta fecha 
  

queda inscrito el presente documento bajo el Número mil 
  

novecientgó uno del registro de Nombremientos tomo ciento 
  

quinge. 4 Quito, a treinta de mayo de iÍnil novecientos o- 
ds 
  

cinta y cuatro.- itegistro Mercantil. y ul negistrador, 
  

yirirma co) HMegible.- Hay un serlo. Y RAZON Dr PrOTOCOLI 

ZACION: A petición verual de parte interesada, protocoli_ 
    

zo en el Kegistro ae pscrituras Públicas de la Notaría 
      Vigésimo Cuarta ael cantón, a mi cargo, en esta fecha 
  

   



  

  
  

  

a pois o da útil, el nombrada to ne untoceto, Cuito, 

7 So Le Veo 19€%, rn) On, anos avoci11: 0 ptorta, Clear 
, A A A A A A A A AA ¿Ct 

O — > ot ad | 

I 

sap + A e 10 E OA A 1 TP, EU JON al 

NOTARIA sl == 15 TEE eden que la ConPieren los Decretos. BuprEmod 
  

  

  

    

VIGESIMO e número 789, de once de septiembre de mil novecientos se- 

CUARTA. , tenta y cinco, y 1875, de veintisiete de septiembre de 

. mil novecientos setentas y siete; y> VISTOS el Decreto Su- 

| premo número 974, de treinta de — Junio de 1971, reforma- 
    

e do medisnte Decreto “upremo número 900-A, de diez de no- 
ol 

viembre de mil novecientos eetenta y sele, lo declera- 
a Y. o A —Á A A A A AAA 

p el ción número 420 de diecinueve de septiembre de mil noves» 
LA A A A A 

cientos setenta y ocho, efectueda por el señor Battiste 
A 

  

    

| Guerini Cesari, la solicitud y la documentación que ra- 
     

  

   

   
   

NV posÉ en los archivos de este Ministerio. RESUELVE: AU= 

PAYORIZAR el 1 señor Brttiata Guerini Ceseri, de nacionslidad.. 

talisena, residente en el Ecuador, en forme legal, se- 
elec End de e És da 

  

  

Jgún lo ha demostredo fehocientenente posesdor de la Visa 
E E O 4 8 

de Tnmigrnete, según Ley enterior, Registro número 209- 
A 

    
  

  

305, pera que invierte, con el carécter de inversionis- 

r " e ts nacionel en le constitución, sumentos de capitel, cor- 

| pra de acciones, pserticipaciones o derechos de compa- 
A 

al Mías constituides o por conetítuirse en el Ecuador. El __N18B8 CONBLLLtULVOL Y e cu uBuns     
  

| m1 señor Sattista Guerini Casari, que tendrá la calidad de 

+ ¿mversioniste necional, conforme al Régimen Común de Tr4- 
23; A AAA 

AS 
«i temiento am los capitales extranjeros y sus Reformes, ha- | 

| 

  

    
   

    

rá veo de la presente eutorizeción les veces que fuere 

necessrío pare_lo cual en ceda ocesión presenterá copí 

prototolizade de esta Resolución conferida por Noteríio 
    Público. Disponer que la preser'» Resolución ses proto- 
    

pr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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 cnlizada en una de les Notoríno Públicos del Pafe, COHUNI- 

QUESE a Dado en Quíto, a dos de octubre de mil 

    

  

tos setenta y OchOs-= (firmado) Mílton Cevaljós Rodríguer, 
  

Subsecretario de Comercio a Integreción. CERTIFICA: tr) 

ENE 

  

Arturo Weranjo Cevallos, Dirección Necionsl Administre- 
  

tivo Finenciero.--r" RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta 
+ 

    fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de 
  

  

acritures públicas de la Notaría Décimonovena, sctual-| 
  

mente a mi. cergo, la Resolución que antecede. Quito, a 
    

veinticuatro de octubre de mil novecientos setente y 0-; 
  

=a 

ocho.-EL NOTARIO, (firmado) Dr. Jorge Campos Delgedo.- 7 
  

+ 

Sigue un sello.--- Se otorgó ante mí, y, en fe de ello, 
ak   

confiero esta CUARTA COPIA, firmada, y sellada, en Qui- 
  

F A   
to, hoy, día mertes, catorce de noviembre de mil noveción- 
  

tos setenta y OChD.- El Notario, (firmado) Dr. Jorge Cah- 
A A A A e A a o a   

A 

| pos Deluedo.- Síque un sello.-%é Es fiel compulea del o 

riginal, el mismo que se halla agregado al _protacolo de 

Y 

  

  

escrítures públicos de la Notaría Vigésimocuarte del cap- 
  

YT tón, a mí cergo. En fe de ello, confiero esta copia cer 
-- o   tificede, sellada y firmeda, en Quito, a vetntintete e 

    febrero de mil novecientos ochénte y cuatro. f) Doctor | 
  A A A A A o] 

 dorge Avectltas Benterío etario Vigésimocuorto del cen- 

tón . Sifue un sello. s fiel compulsa 1el Jocumento 
  

cue antecede que consta Jdel archivo Te esuna lotartfa, 

bo Cortifico, M1 Notarin, (firmato) Ffaleato R. Doctor 
  

p—— 

Rorerto faleato faleato, Notario -Váborado.- ( Hay nn 

se lo en el cue se lee: Notaria Virésimo Cuarta. Quito 

A 

    Ecua*or., Dr, Roberto f£alralo 
c 

Salerato, Nota ri 0).-     

  
 



  

, NOTARIA 

, VIGESIMO * 

CUARTA , 

9 > 

     
   

  

22 

serio del Minteterio de Industrias, Comercio e Integre- 

PA Pr. COV3Li Ji 

REPUBLICA DEL ECUADOR. Mininterte de Industrias; Co- 

mercio € ntegración.- R LON NUMERO" ESE: El Sub= 

10 UE? cto Ministerio de in a ries o- 
AA , sm. me” A y pa pst 

       

E RG 7 e 
nn 

ción. EN USO -de las facultades que le confiaren los De. 
    

cretos Supremos números 789, de once de septiembre de mil 

.noveciantos setenta y cinco, y 1975 de veintisiete de sqp- 

tiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS .1 

  

Decreto Supremo número 97h, de treinta de Junio de mil 
  

novecientos setenta y uno, reformado mediente Decreto - 
  

Supremo número 900-A de diez de noviembre de mil no- 
  

vecientos setenta y seis, la Declaración número 621, de 
  

catorce de septiembre de mil novecientos setenta y ocho; 
    efectueds por el señor Giuseppe Guerini Casari, la sol1- 
  

a ha demostrado fene- 1 

    

LL Ley entertor, A egistro Número L8-763, pere ve invierta 
eN 

    

¿tud y Aocumentación que reposa en los archivos de as- 

italiene, residente en 
RATA RENATA 

iferini Casari, de necionalidad 
    

¿AR e 
O a ad pee 

a Viss de inmi        rente, según 1 

GAS, ALLI ALAIOR BA a, AURA pa a A AAA SS 

con el carácter de inyermionista necionsl en la cons- 

titución, a   

cipsciunes a derechos de compañías constituidas o por 

constituiroe en el Ecuedor. El señor Giuseppa Guerini - 
  

2, Emmari, que tendrá le celided de inversioniste necionsl 
  

| _Extrenjeros y sus reformas, haré' uso de ls presente au- 

0 torización las veces que fueras necesario pare loa cual 
ph —— 

en ceda ocasión presenterá copia protocolizeda de esta 
ni 

2 conforme el Régimen Común de Tretemiento a lon capiteles     [| Resobución conferida por un Motarto Pública. DISPONER y 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

ona 
A A EI car 

yt 
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castas Plilican cel Pai, COMU NIQUESE , Dado en Quito,ja 

   

  

UE ¿o ur reo or ea dudo 

de mil novecientos ententa. y, OEhO:- Pp) 
coja EG REO 

  

  
M31ton a Rodríguez, Subsecreterio de Comercio e 

- Integración.- CERTIFICA: f) Arturo Naranjo Cevellos, 
  

'" Director Nacionsl Administrativo Financiero.-- RAZON DE 
  

'PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil, pro- 
  

- tocolizo en el Hegistro de pecrituras públicas de la No- 
  

|" taría Décimonovena, ectuslmente e mí cargo, la Resolu- 

  

ción que antecede. Quito, a inticuatro de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho L EL NOTARIO, (firmado) Dr. 
  

  

Jorge Campos Delgado.--= Se otorgó ente. mí, y, en fe de 
  

- ello, confíiero este TERCERA GUPIA, firmede, y selleda,en 
  

Quito, hoy, díe catorce qe noviembre de mil novecian- 
  

tos setenta y ocho. A 2 NOTARIO, (tjÉmado) Or. Jorge Can- 
    

- pos Delgado.- Sigue un sello.-y As fiel COMPULSA del o- 
  

riginel, el mismo que ee halla egregsdo el Protocolo de 
  

escrituras públicas de le Noterís Vigésimocuerte del cañf- 
  

tón, e mí cargo. En. fe de ello, confíiero esta copia cer; 
  

| _tificada, sellada y firmada, en Quito, 8 veintisjóte de 

_ febrero de mil novecientos ochenta y A 

Jorge Avecillas Rentería, Moterio Vigésimocuarto dul - 
    

cantón. - Sifue unsello.- Es fiel compulsa del documen; 
  

to que antecede que consta como AÍitante en el A_chivo 
  

de esta Notarfa. lo Certifico. ¡A Notario, (firmado) 
  

Salsfado R.Doctor Roberto falfato falralo, Notarin ÁbogA- 
  

do.- (Hay un sello ue dice: Notaria Vipésimo Cuarta. 
      Quito - Ecuador. Jr. Roberto a; alo falrato, Notario) .] 
  

  
 



    

Y, 

2 

  

NOTARIA | $ 

4 . 
setenta y cinco, y 1079;!de veintisiete de septiembre d 

7 SS 

COMPULSA -9- 00 
qa? LLASADVIIICIEErici ser sos os 

El Sub= RESOLUCION que 0 QUINIENTOS. CINCUENTA Y SEIS. 

ecreterio.. Lomareto del Ministeri pe. IMA, e 
MTDIN 

   

an 092 Supremga número etecientos Q- 

3 chente y nueve, de once de septiembre de mil noveciento 

  

mil novecientos setente y siete; y, VISTOS el .Decre-to 
    * VIGESIMO Supremo número novecientos setenta y cuatro, de treinta 
  

* CUARTA 
de junio de mil novecientos setenta y uno, reformedo me 
  

diante Deúreto Supremo número novecientos quión=A, de djez 
  

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la decla- 
  

ración número setecientos veintidós de veinte de sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta y nueve, afectueda 
  

dead italiana, la solícitud y la documentación correspon; 

| 
se Glovanni Guerini Sighoriní, de nacionsli- 
  

Y 

  

diente que reposa en los erchivos de este Ministerio, 
  

    

  

yn 

w nido, otorgada. ela siste de enero de mil novecientos cin 

| | cuente y tres, con Regístro número 

O al 

ELVY: Autorizar el señor Giovenni Guesini Gignorini 
ia po A A A 

nacionalidad ¡telíana, residente en al Ecuador en fof- 

uy
” 

  

  

q Cc entemente, poses 
  

a RRA a A Nc A, Ms y 

1 lida por tiem; o. Andefi- 

100.105, pera que - 

invierta, con el-cerácter de Inversionista Necionsl, en 

le constitución, aumentos de capitel, compre de accio- 
  

nes, participaciones o derechos de compañías constitui- 
  

des o por constituirse en al Ecuador. El señor Ss ovanni 
  

  

Guerini Signorini, que tendrá la calided de inversionia- 

ta nacionel, conforma sl Régimen Común de Tratamiento 

= los Cápiteles Extretijeros y 5us Reformas, herá uso 

  

¡ do   de la presente eutorizeción les veces que fuere nece- 
    

| 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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—seria para Jo. cuel, en coda ocasión presentará copia pro- 

| -S+ocolízade ce este Resolución, conferída por al Notario 

  

Público. Disponer que :ls prasante Resolución sea proto- 
  

colizeda en una de les Noteríga:Públices del Pals mu 
  

níquese. Dsdo en Quito, a ¡veintiocho de septiembre de mil 
ai   e ST 

novecientos sesenta Y NUEVE, (firmado) Milton Cevallos Ro- 
    

  

  

  

tor Nagionsl Adminiatratívo Financiero. Es fiel copia - 
  

xerox del original, el míemo que-el interesado me pre- 
  

sentó y lo tuve a la víste, con el cuel prectiquá minu- 
  

  

 cioss confrontación, siendo igual en su contenido. Doy 

    F - y tres. Dr. Jorge ÁAvecilles Rentería, Múterio Vigési   fe. Quito, Ares de octubre de mil novecientos ochenta 

má 

mocuarto del Cantón. £irue o fiel compulsa 
  

del *“ocumento respectivo que consta del archivo de est 
yl   

HA   
Notaria. Lo Certifico. El Rotario, AGirmado) Salgado R Y 

Doctor Roberto Salfalo falpado, Notario - Ábogado.- - 
  

(Hay un sello)” ¿oo -- a 
  

- 

f. 
Yes otorgó ante mi; y, en fe de ell 
  

eonfiero esta TERCERA copia certificada, sellada y 
  

firmala, en Quito, a catorce de octubre de mil novecig 
  

tos ochenta y siete. 
  

  

  

          

  

O 

n 

 



11 
1 ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Er- 
  

nesto Andrade Veloz, Superintendente de Compañías Inte+ 
  

rino, en su Resolucióñ Número cero dos mil treinta y 

  

  

cuatro, de fecha veintinueve de Diciembre del presente 
  

NOTARIA 

VIGESIMO — 5 

CUARTA 

año, en su Artículo Tercero, tomé nota de la aprobació 
  

del Aumento de Capital y iteforma de Estatutos de la - 
  

Compañía INDUSTRIA PIOLERA ¿ONTE SELVA C. LTDA., al márf- 
  

gen de la matriz de ésta escritura.- = - - - - - - - - 
  

s Quito, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos o+ 
  

chenta y siete. 
10 t y 
  

1 
  

El Notario,    12   

13 
  

  

A 
- q AEJGUAO 14 

  

ctrdtióo ABOGADO 
  

  

  

17 . A — A A A A 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



Cen esta fesha quede iínserite el presente desunente y la Reselu- 

elón númera des u11 treinta y sustrs del Sr. Superintendente de 

Compañías Interina, de 29 de disjembre de 1987, buia el números - 

204 del Registre Industrisl, tome 19,- Se teró neta ul margan de 

lesinseripeiones: númere 34 de 22 de egosta de 1963, « fs. 123 

vts. del Registro “ersantil, temo 963 y, númera 303 de 30 de - 

abril de 1965, a fa. 6403 vta. del Registre “eruentil, tege 96.- 

Queda ershiveda la Segunda Capís Certificada de la Escritura Pú» 

bliss de Aumenta de Capitel y Reforma de 2etatutes de "INDUSTRIA 

PIOLERA PONTE SELVA Co LTDA.”, etorgede el 14 de ectubre de 1987, 

ente el Notería Vigésimo Cuarto del Cantón, Or. Rebarte Salgade 

Se.- Su F1J6 un extrects sign:de sen «el número 1324.» Se de así 

eumplinients a lea dispuesta en el Art, eusrte de le citada fesa- 

luetáén, de senformidad a la establesida en al Decreta 733 de 22 

de egoste de 1975, publisade en el Registro Oficial 878 de 29 de 

egesta del mismo uña. - Se anetá en el Repertaria baja el númare 

sehente y 

    

NOTARIA TERCERA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Comparía 

INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA C.LTDA., celebrada en es- 

ta Notaría con fecha 12 de agosto de 1963, tomé nota del 

contenido del presente instrumento; cuyos actos han sido



  

NOTARIA 3ra. 

». Efrain Martínez P. 

3 1987 .” 

«| Quito, 13 de enero de 1987,- 
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— 2 Martínez Pazs=r=> 

7 NOTARIA y, Soo 

TT 

o 

1 

9 

> 

* AIN MARTINEZ 

10 

4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprobados por la Superintendencia de Comparías mediante 
12 
Re 
>   

solución No. 87.1.2.1+02034 de fecha 29 de diciembre de 
  

  

  

  

  

  

   
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


